
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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REFERENCIA: 2018-00845-00 

DEMANDANTE: RAFAEL TORRES DE LA HOZ 

DEMANDADO: JUAN BAUTISTA MUNERA QUIROS 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

SICGMA

 

Señor Juez, A su despacho el presente avaluó del inmueble materia de 

la Litis. Sírvase proceder de conformidad. 

 
Soledad, abril 15 del 2024. 

                              EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

                                             SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD. soledad, abril quince (15) del dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Aportado el avaluó comercial del inmueble materia de la Litis que se encuentra  

Inscrito en instrumentos públicos de soledad, se dispone dar aplicación al art. 444  

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

SEGUNDO: Tener como avalúo del inmueble ubicado en la CALLE 72 No 

23ª  – 50 MANZANA 28 LOTE 15 municipio de Soledad. 

 

TERCERO: Correr traslado de este avalúo, al demandado por el término 

de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones 

(artículo 444 Numeral 1 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Notifíquese, esta decisión por medio de estado del aplicativo 

TYBA y por estado electrónico de la página web del Juzgado. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 21 Nº 20-26 Piso 3 Soledad 

Tele 388-7603. Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 
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